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consideran Pl'acedeJlte Ui,Presar' su conformidad. la adcu1&ie1ón.
de- acuerdo con 10 d1af)uesto en el artículo cuarenta J tres. 11II&1"
tado b) de la Ley de Entidades estatales autónomas, por COIUIl..
derar tales 1.ocalea úniOOB para la fineJidad a que ae destinan.

En COBaideraclón a la expuesto. a propuesta del Ministro de la
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministres en
su reunión del dia veintiuno de febrero de mil novecientos se
senta y nueve,

DISPONOO:

Al'tÍculQ prunero.-De conformidad con lo e8ta,blecido en el
artículo cuaren~ y tres, -ap~taclo b) de la. Ley de -ve1ntia6ia de
diciembre 4e mil ncvecientos cineueIlta y QCho -de Régijnen Ju·
rídico dl! Entidades Estatales Autónomas, se autoriza, a la .Caja
Postal áe Ahorros para adquirir. por gestión directa. los siguien
tes inmuebles'
~les pr(lpledad de «Almazora, S. A.», sitos en la c$.11e

Quintana, número doce con vuelta a Martín de los Reros. de
doscientos sesenta y un metros c~ados en pll:\Ilta baja y cien
to sesent4 y Siete coma <Ueciséis metros cuadrad.ol: en entrepJ.a.n~
ta, por cQtViiderar que las condiciones especiales de qtchoa loCales
lo califiel.\n de únicos partt. la ubicación de los servicios de la
estafeta sucursal número <;l'cho

Articulo segundo.......ae faculta a la Caja Póatal de Ahorros
para que. previas laa rormalidades que procedan. adapten los
locales, & fin de instalar los servicios de dicha suaursal de Co
rreos y Telecomunieae1ón. con cargo a las dotaciones de su pr"
supuesto. capitulo VI, art.iculo sesenta. y dos, concepto aeiacientos
veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

Articl1lo tercero.-,-;Por el Ministerio de la GobernaciQn ~lle
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Asi lo d.ispongo pgr el presente Decreto. dado en Madrid
8 veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El :M1alatto de la Oob8:rnación,
OAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 443/1969, ti< 27 de febrero, pur el que
se apruebcJ la disolución de la EntuJad Local Menor
de Carr~ de CQmpltu!o, pert_te tú Mu
niofplo de Los Betrri08 de Sal48. en la provfncia de
León..

A propuesta del Gobierno Civil de León, el Ministerio de la
Gobernación acOl'dó que se incoase de oficio el expediente para
la dlMo1uelón d. la lIntldad Local Menor de C...._o de Como
pludo. del Munlolplo de Loo Barrloo de Sal... por oar.... de
reoUl'OOl Iu!lclenlft _a BOllen... 108 1lIl'V1c100 DlInImoo de po
cía urbana y rural que exige la Ley de JWgim.en Local.

En el eXpediente-r. han cumpUdo las normas de prooed1Jn1en
to exlsICÚlI por la 1 slactón "-te en 10 materia, .....- 108
informea favorab1~ e las autoridad. local_ y pr<Wina1&lea OQJ:J..
sultad.aa, y Be aprecian la ex1stenola de 108 notorios IllOtivca de
n_ad OOO11_a 1 admlnIstntlva exl~doo por el artfoulo
velntloobo d. 1'1 e1tada Ley de llégImen Loc&l para que proeoda
aeordar la dIIo1uelón,

En su virtud. de conformidad con los dictámenes de la Direc
oión Oeneral de Admlnletraelón Local \',~?:iS!én Permanente
del C0118ejo de lIlatado, a _esta del o de )a Goberna
ción 1 previa d.liberaclón del COIl8Ojo de MlnI*.. "" Su reUnIón
del di.. veintiuno de febrero de mil novecientos se88nta y nueve,

DISPONGO:

ArtIculo _o, - Se !>prueba la dlooluolón de la Entidad
Local Menor de Corracedo de COll1Pludo, del Municjpio de Loo
Barrloo de 8a1.., en la provincia de León.

ArtiCUlo sei1lllde.---Q>.¡eda facultado el lI4lnleterto de la 00
bem!J.Ctón para dictar· las diap08iciones que pudiera exi¡ir el
eUlllPlll¡Uen,to de este oecreto

As! 10 dlSl/OU~o POI' el pr.....te oecreto. dado on Madrid
a veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

PR;\NCISCO FRANCO

El Mmistw de 1& OOberna<:lón,
CMULO ALONSO VlIGA

DECRETO 44411969, de 27 de febrero, por el que
se autorua al Ayuntmniento de CuU.,eoo. dfJ la
provincta dB La. Corona, petra adoptar su' escudo
herttldfoo munfotpal.

El Ayuntamiento de Culleredo. d. la provina1a de La 00
rufia, ante el cleaeo de dotar &1 Ml,1nlc1l'10 de un escude de
armas peculiar y propio en que se recojan. con adecuada Bim~

boleaia y ~OfIIIe & las norD1.&8 de la. httl"áJ4_ 108 anteo&
dentes históricoB mál relevantes del mismo,· y ea uso de las
atribuciones que le confieren las disposiciones legales vigentes.
elevó, para. BU definitiva &¡probación. el correspondiente pro
yecto y Memoria. dellCrilJtiva del m1smo.

Tramitado e! ""podl"l'te en forma reg1amentaria, la lkal
Academia de m .Hiatorta., al emitir su. preceptivo dictamen. lo
hace en sentido favorable a la petición.

En BU virtud, a propuesta del ~l!tro <le la OobernllO!ón
y previa de1iboeaQ\ón del Ca_jo de _ en BU~
del diaveintiuno de febrero de mll novecientos sesenta y nueft,

DISPONOO:

Artículo único.---"se autQriZa al Ayuntam1ento de Culleredo.
de la provincia de La C()l'utia. PUa adOPtar SU eaou40 ,hedJ.~
dleo mUlU\1lPal, que. quedará Q<g$nIoado en leo forma sl¡¡ujtlloW•.
de aouOl'do con e~ dictamen de la Real AoadelnIa de la~
na: EScudo de oro. el· puente de siete arcos,. de su CQ1or, SUP'"
rada de cruz paté, de gules. sostenido de ondas de azur y
plate.. Al timbre corona real.

Asi lo disPongo por el presente Deereto, <lado en~
a veintisiete de febrero de mil· novecientos seaeuta y nueve.

FRANCISCO PlI.ANCO
El Ministro de 1& Gobernación.

CAMn..O ALONSO VEGA

DECRI1TO 44511969, de 27 de febrero, par el que
se aprueba la fusión voluntaria de los MunictPi08
de ctaverol, Aramunt, OrtOftedc ti Tt'l'rt'Últ..:B81'T-.u
(Léridaj.

Los Ayuntamientos de Claverol, Aramunt, Oi'toneda y Tora
lla-5erradell. los cuatro de la provincia de Lérida, acordaron,
c~n el QUórum le¡al. instruir expedieute para 1a fusión de sus
Mun1oJplos en uno solo. con fUndamento en 1& eeeasez de Tea
e\ll'ses ~onómlcos, baja pob1AcIón y necesidad de legrar una
mayor e1icacia en la actividad. administratiVa.

Las bases acordadas para la fusión pr&VleIlOP.' qUe.' ~ .n~evo
M_o .. den,Qllllnar~ Palllll'e-JUssá y que SU ol\Pltr.UMQ ..
s1tuerA-on Pont de Claverol, de la demaroaclón de! iltutildplo $
clavero!.

SustaD:ciado el expediente en tor1'Ua l~al. stn. 1_.. aclón a)..
guna durante el trámite <le información Pllbl!oa. la :DJputaeIón
Provlnela1 y el GobOfnador elvli han infOl'lnOdofaVlll'$j)1-.ote
el proy~to. acredItándose la realidad de' loo meUv,," úsVOCl\4oe
y que eónCUlTen en 108 mencionados MunieiPloe la¡ c1rCUllstl,!).
elas ~"",enldas en los apartad.. al y el del -a<tlDUlo lreee de )a
vigente Ley de RégImen Local para que~ aoordaroe la
fusión,

En BU Virtud:, (le eontOrInl.·dad con los dictámenes en'ñt1<lOB-»qr
la Direoción Oene1'al de Admlnistractón Loeal "!l.~ ~
mane."te <le! Conae.lo de !l!:stado. a prqpueat... <le!5:de •
Gobernactón 1 P!'evl.. dellberactón del ~je de fll,
su reunlót\ .del dia veintiuno de febrero de mil tos •
senta y nueve.

DISPONGO:

Articulo prlnlero.---"se aprueba la fu8100 voluntaria de los Mu
nlel~ de Clavero!. Aramunt, Ortooed& yTor~ <l+
rldal, en lUlO, ..., nombre de Pallan-JUIIá, y olllllt&1ldad ""
Pont .de Cla.vero!.

Articulo segundo.-Queda facultado el MInIsterio de 10 (Jobef.
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cumpli
miento de est-e Decreto.

As! 10 dllPonao por el presente Peoreto, dado ... _
a veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISGO FRANCO
El Ministro de la. Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DEClIETO 44611969. ti< 27 de febrero, por el que
se aprueba la jnoorportlefón ~tm1a del Muni
cipio de Baget al d. C'amprodóB (Gerona),

El Ayuntamiento de Baget. acordó, con el quónun leg.~.•• 8Ol18Ol1-~

citar 10 !ncarP<Jl'&OIón de BU loIunIoIplo &1 llml_e <le.~
dón, ambos de 10 Pl'OTlnelo de 0_ en _ a ..,e __ de
recurB06 económicos sufie1ente8 para prestar los servlc10s obb..
gr.tor\qs, formulan4o la prevención de 9U' un fu_arto admI
nlstratlvo <le O_edón deb&1<la t1'asJad¡me .,-..mente a
Baset para atend..... su veelndar!o Y. adomás, que 1... IUbv.",.
cIon" que 01 Batado _ ... por -1'1 an_ 11&_ d. d_
narse en lU8 dOll teresras partes a obras y aerv101os del Mun1cJ1
pio a extinguir.

El Ayunte.miento de Camprondón acordó. t&mbiMl con el
quórum legal, prestar su conformidada a la incorPoración CQlD

,


